
 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA – QUINDÍO  

  

Asunto:   Ordena Pago Depósito                  

Proceso:   Ejecutivo Singular  

Ejecutantes:  Marleny e Irene Gómez Salazar  

Ejecutados:  Jairo Cifuentes Torres y Otro  

Radicado:  63001-31-03-003-2017-00071-00  

 

Febrero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Por auto de fecha 03-06-2022, se acabó el proceso por 

desistimiento tácito, decisión que omitió proveer sobre un 

depósito judicial recaudado por cautelar de embargo sobre 

sumas de dinero, efectivas respecto de Gabriel Augusto García 

Perdomo. 

 

En consecuencia, se dispondrá el pago al referido ejecutado.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia 

Quindío,   

  

RESUELVE 

 

PAGAR el depósito judicial número 454010000548081 a favor del 

ejecutado Gabriel Augusto García Perdomo.  

 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
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